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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
t (Superior Decreto de 30 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Sección de Fomento. 

El Excmo. Sr. ÍTóbernador t?enera 1 en acuerdo 
¿e 9 del corriente y conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido conceder 
U competente autonzacioü H ! súbdiu» alemán Dr. 
1). Ernesto Str.ivc pnra que pueda ejercer en estas 
Islas su profesión üe médico y cirujrtuo por reunir 
cuantos requisitos preceptibi el articulo 3. 0 del Real 
Decreto de 10 <ie Octubre de 1879, prévio pago de 
los derechos corresuondientea y bajo el concepto 
que dispone el artículo 4. 0 de la misma Soberana 
düposicioih 

Manila 14 de Enero de 1885, Ruiz Martínez. 

Parle mil iar . 
SERVICIO f)E L A PLAZ4 

PARA EL. DIA 21 D E E N E R O DE 1885. 
Parada, ios Cuerpos de ltt'j£uaruicioQ.—.íele de di.n.— 

í l Oonnndante D. Busehio Salva.—Imagiiiarla. — Otro 
1). Eustaquio RtpoU.—Uos}dtul y prorisiouea, núm. 4.— 
íS.'irgeulo pnra el paseo de enfermos.—Nú-n. 2. 

De órdeu del Excmo Sr. (xoiiera) Groberuwdor Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargentr mayor interino, 
JW Pregó. 

m i s u 
AVISOS A LO> N A V E G / \ N T E S , 

Núm 37 
DIHRCCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuniito se recif»H á bordo e-*te aviso, deberán co#res-
PTSQ los planos, c s r t H S v derroteros '-orre^ponilientes. 

MAR MEDITERRANEO 
Egipto. 

Cambio proyectido de Us luces de Port Said. (A. H. , 
^úm. 19|107. París 1884.) El L'<.bierno egií»cio- uotifici 
que desde el 1 ° de Marzo de 1884 se modifi a la i lu -
^iificiou de PortSaid (eutradn N. del''anal) 

El buque firo fondeado a l o o íble del extremo del 
pmpe-olas O. se reemplaza por un» luz HjH roj t , en-
*;e'ididH sobre una v.-dizt coustruidn á 100 metros poí 
f)l|era ^e este mis no extremo y e J dirección del rompe 

5' extremo del rompeolas, que está á flor de atru1», 
í n -J *<?dr* f,or U1U' ^V» que sostiene una luz fija blanca, 
«O'Kleada a 90 metros delante de la valiz». 

^abas luces son de gas, del sistema Piutsch. 
Uíttt número G79 de la se ciou I I I . 
p Gost i de Esp-.ña, 

do - D e r t o ^e Barcelona. El mnello de comer in del puerto 
desíf,rCelonft 110 está ,,;,hilirMdo p ra la c.Mrga y 

Itftí^—' ^"'P00'' p' muelle debí capit. itiía e«tá c n -

,liemdel '•órnente año. tornáudolo d-l «NTHcrihleii fur 

Jos r-.."1"6^6 (ie' ^ sufr o bistn.te á c )i>«e.ouencii de 
i£^tin!sPOraleS ^ r)icie,"t>re >' Febrero, y no estando 
E i T u i '18 a,̂ 0",',s l , ,ru ê  f,marre de l.-s buques de 
Biie c T f U n [n)lte' il!,3t!i "*> r-uararse la avería, solo 
iNfet «f o !i:Ií UM bu'-ÍU0 do Gstíl clase, segnu mmi-. 

Onr. Un,!;1"dante de marm-i del citado puerto. 
^ numero 299 B de la sección I I I . 

j> • . Grecia. 
ÍWM TQxrde nn b ;,uo sl NK- {]* ,a íc!h Pal™ Trikeri, 

P « Q i ü í ^i0)- A- tí- "ÜMjeiV) 172.963. París 1883.) 
¡N v.nn11"? mal•l,,;, sne¿o panicipa que, el Cmanuaule 
É Vp ^ y-err.t «Par los* La ..es ubi. rto, á 620 luetrds 

^ ííel .abo A'.ÍXÍ, vxiremo SE, do k h h P lea 

Trikeri, un bamo de poco más de un cable de aucho 
y cubierto de 4 3 metros de agua. 

S3gun la misma autoridad, la isla Palé i Trikeri no 
está bien situada en las cartas. 

Carta número f>60 de la sección 10. 
OCEANO ATLANTICO DEL SUR. 

Brasil. 
B«jr> Olga en la había Macaris (liba Grande). (A. H.. 

núm. 172i965. París 1883.) El Comandante del buque 
alemán tOliJ;»» participa que uu bajo, sobre el que bay 
de 2 á 9 metros de amia, fondo de arena, conchuela y 
piedras, se ba descvibierto á 250 metros de la costa, en 
la babía Macaris, parte NO. de liba Grande, en el mismo 
sitio en donde las cartas actuales indican una profundi
dad de 25 metros. Este bajo tiene 100 metros de largo 
del SO al NE. y 50 rftérfos de ancho. 

Desde el extremo SO se marcH; la punta Banana, al 
N . 26° E.; K punta Grossa al S. 74° O; y la cumbre de 
2S0 metros de la isla Gipoia . al N 54° O. 
Marcaciones verd ideras.—V.-iriaciou 3o 20" NO. en 1883, 

Carta rmmeio 110 de la sección V I H . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Arcb 'p ie lMjiO rlflf$£a» 

Arrecife Oido (isla Tong^tabu). (A. IT., número 173,970. 
París 1883 ) El Comandante del buque inglés «Miranda» 
nótifí -a que, el arrecife í)ido forma dos líneas de rompien
tes que se extienden respectivamente 0.75 y 0,25 milla 
en di rece o n N. I|4 NO 

Este peligro, que, seom el color del ar.'ua, parece cu
bierto de unos 7 metros, se baila á 3,75 millas al N . 
38° E. dei exr.remo N del arrecife E. de U isla Tongatabu. 

Ppsicipu dada: seguu Us cartas ií3íjles<is: latitud S. 
20° 56- 30-; y longitud E. 1G80 42- 27 l . 

Vlarcacioaes verdaderas.̂ —-Varia ióu: 10° NO. en 1883. 
B;ij > entre la istá Mak^lia y 1< S arrecifes del Este (isla 

Tonu.stabu). (A H , i úmer-»' 173,971. París 1883.) El 
citado tomandaote refiere que un bujo de poca extensión, 
distfngiMÓ desde el tope de su buque, en el canal mismo 
de la pasa E de Tongatabu. Desde dicho banco se túaróa; 

! el extremo E de Manimn, al S. 3o O.; el exuemo N . 
| de la isla de M .kaiia, á 5 cables aí .N, 86° 0. 
i La pasa, de 1 cable próximamente comprendida eníre 

'"'jo y piedra sumerjida al extremo SO. de! Arrecife del 
' E.. parece limpi»; el ranal entre este mismo bajo y el 
' arrecife de la isla Mak'ih* es estrecho 

Mareacinrtes verdaderas. - Yariaemu: 10° NE. en 1883. 
íJHrta número b04 de la setecón I . 
MH'irid 19 de Marzo de 1884.=EI Director interino, 

Pelayo Alc-tlá Galuino. 

Núm. 38. ' 
DIREO i lON DS HIDROGRAFIA. 

E i pnauUj se reciña á bordo este tviso, deberán corre
girse ¡os píaijos. c.̂ rths y derroteros i'orre--p;)ndioiite?. 

OCEANO ATLANTIC > SRPTENTRTONAL. 
Ésiados-Ünido'. 

Rov3 de silbnto frente á la isía S h^odir-. ( \ . H. . núm. 
173|966. París 1883.) 'iesdt- el 1 0 de Noviembre de 
1883, una HOVH de sdb ito está fondeada nin 31 metros 
de agua, á 0,37 milla al 8. 37° E. del .extremo S. de la 
isla Schrodic (Maine). 

Dicha, boya está pinta la de rojo v el silbato funciona 
con la mar. 

Carti númer. 588 de la* seccioti I X . 
Luz del b^jo de i •. o m t i San?!-' (b^hia Cnesipenk-) 

(A. H . , oúúi. 173¡96S. P«rf9 1883),, De'ícVel 3.0 d-
»iembie de 1883, una luz lija M'anC', quedej i ver un 
destello ca l i 90 segundos, se encienda é-» él bajo de ! 
ouuta S »nd , Habí x Cbes ipeake; dicH-i Iufe estí elevada ' 
16 metro5» sob.-e la bajamar y es-vi?i^il^-«á . 12̂ 5 tniilas 
de distancia. 

El Uro es u coastr n cion de ladrilior? s 'bre a 7 ¡ j o n • 

de hierro pintado de rojo y la linterna roja. Aparato de 
5.° órden. 

Desde él se marca: la luz de Seven Foot Knoll. á 8,5 
millas al N. 9o O.; la antigua luz de punta Sandy, á 
0,62 millas al N . 59° O.; y la luz del banco de punta 
Thomas á 7,'i2 millas al S. 19° O- Se dejará oir una 
campana, de niebla, ó intérvalos de 10 segundos, en tiem
pos oscuro3 y neblinosos. 

Posición duda: latitud N . 39° 0' 48"; longitud O, 68° 
10' 49'-. 

Marcaciones verdideras.-Variacion: 3o NO. en 188.'i. 
Carta número 586 de la sección I X . 

MAR MEDITERRANEO. 
Isla de Syra. 

Proyecto de un buque-faro en el p ierto de Syra: (A 
H. , núm. 17(93. París 1884.) El Comandante del buque 
Austro húngaro «Lissa», manifiesta que uu buque faro, 
que dejará ver una luz azul, visible á 2 ó 3 millas eu 
todo el borizonte, debe fondearse en el puerto de Syrs, 
p ira señilnrel canal libre. Deberá pasarse al S. de dicho 
buque-faro. 

Carta número 561 de la sección I U 
Turquí i Asiática. 

Luz del puerto interior de Smiraa (Aiutolia,) (4. 
número 17i94. París 1884). L i luz de la escollera N., t 
trida N. del puerto imerior de Smiraa, es fija verdeo 
roja. Aparece verde cuando la entrada esta libre, y roja 
cuando no se puede entrar. 

Carta número 560 de la secciou l l í . 
Isla de Rodas. 

Rompe-ol.MS en el puerto de Rod-is. (A. H. , núm. 17l95. 
París 1884). El Comandante del buque Austro bú garó 
>Lissas> participa que, uu rompe olas se ba construido eu 
el puerto de Rodas sobre la cadena de piedras que sale 
al O. de la torre Santelmo. 

Este IO npeolas hace del puerto Tcrsiiaueh tma áés' 
sena completamente abrigada del N. 

Carta númerj 561 de. la sección IIE. 

MAR DE CHINA. 
Cm-ea (costa S.) 

Poñcion de do, piedras a! E. de U isla Hersche1, de 
la isla BedweU y de la piedra Enconnter. (A. H. , n t i m . 
17f96. París 1884) Dos piedras, elevadas l'S y 3'7 me-
tros, se encuentran: 1H primera, á 2 millas al S. 77° E ; 
y 1H secunda, á 1 milla al N 62° E. del islote que está 
á toear-el .extreíno SE de la isla Herschel. Probable
mente hay otros peligros en las inmediaciones de estas 
piedra?, 

La colimi punmídal, de 218 metros de altura, que 
foraia el extrenjo meridional de la isla del S. (lomas S. 
del pr.ipo de bis islas Seen ó Vue) está situada en latitud 
N . 34° 26 30-: v longitud E. 134' 00' 39". 

LH isla BedweU es un islote, de 107 metros de altura, 
que se baila á 5 millas al S. 82° E. de la coiina pira-
mid-d de la isla de! S. 

La úiedra Enconnter, de 18 metros de alto, y yace 
á 8 5 millas al S. 18° E. de la isla del S. 

M-iryuMO íes ver 1-ideras. —Variación: 4o 8: BO* G-s 
18S4. 

Corea ¡(costa O ) 
B ' j o cerón de la isla Eroest, en el archipiélago deí 

Pr ncme ímneml (A H., núm. 17 97. París 1884.) Uu 
híij'v; de 6 4 metros de (tgu», sft lialU ai SE. de la ISÍA 
Enes^. 

.Mirvvciones ver bidens. -Variación: 4° NO. eu LS84. 
C o t í número 533 A. de la sección V. 
Síadrid 10 de í h x i i d^ 1884 - E l l) rector intérinp, 

I V i - o íV'cfilá Galiaño 
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Anuncios oficiales-
GOBIERNO GENERAL DE FIL1P1NA.S. 

Secretaría. 
Don Francisco Madolell Herrera y doña Fabiana 

de los Santos, vecinos de esta Capital y Fernando 
Inocencio, natural de Tondo, se servirán presentarse 
en esta Secretaría por si ó por medio de apoderado 
para enterarles de asuntos que les concierne. 

Manila 20 de Enero de 1885,—Fragoso. 

Martina Benque, vecina del arrabal de Binondo, 
se servirá presentarse por sí ó por medio de apode
rado, en esta Secretaría, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 19 de Enero de 1885. -Fragoso. 

D. Emilio Stoll, de nación Suizo, se servirá pre
sentarse en esta Secretaría para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

Manila 19 de Enero de 1885 —Fragoso. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA.GION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l dia 24 del presente mes á las diez en punto 
de su mañana, se celebrará en el salón de actos pú
blicos de esta Dirección, concierto público para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales del distrito de Davao, 
bajo el tipo en progresión descendente de doscientos 
diez y S'ete pesos cuarenta y siete céntimos cuatro 
octavos 

La relación de las indicadas herramientas que han 
de adquirirse y los modelos á que las mismas han 
de sujetarse estarán de manifiesto todos los días desde 
las ocho de la mañana á una ae la tarde en la Di
rección general de Administración Civil calle Real 
de intraiunros núm. 7 —Vargas. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D. N N vecino de N enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital por la Di 
rección general de Administración Civil y del pliego 
«le condiciones que han de servir de base para la 
contrata de las herramientas que han de adquirirse 
para los trabajos comunales del distrito de üavao , 
asi como del tipo de los modelos á que han de suje
tarse las mismas, se compromete á entregarlas por 
la cantidad de (en letra y número.) 

Fecha y firma. 
. Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo «Proposición para la contrata de las herramien
tas de Davao.» 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

D. Hilario Ramos y Hernández, se servirá pre
sentarse en el negociado de clases pasivas de esta 
Intendencia general, para interarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 19 de Enero de 1885.--Luna. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Franqueo 
que les 
faltan. 

NOMBRES. 
59- D. Manuel Lorenzo.. 
62 » Luis Leal . 
63 » Evaristo Elizalde. 
64 » José Ziyas. , 
68' > Lorenzo Marag. . 
66 » Isidro Jiménez. . 

Manila 19 de Enero de 1885.—El Oficial del Negociado, Pablo 
Morían. 

Destinos. 

Madrid (España). 
Cádiz id. 
Bilbao id. 
Binondo (Manila). 
Sampaloc id. , 
Manila. 

Ptas.C. 
>' 50 
»' 62 
i4 124i 
>' 12 4i 
n' 12 4j 

12 4! 

Por el vapor cReraus» que ha trasferido su salida 
al 22 del actual á las cuatro de la tarde, para 
Cebú con escalas en Ormoc y Surigao, la Central 
de Correos remitirá á las cuatro de la misma la 
correspondencia que haya para dichos puntos, Behol 
y Surigao. 

Manila 19 de Enero de 1885—El Oficial de 
guardia, P. Morían. 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

x u r acuerdo, fecha 25 del mes de Agosto del año 
próximo pasado de la comisión especial nombrada 
por el Excmo. Sr. Gobernador general, para fijar el 

verdadero importe de los derechos para las Obras del 
Puerto que ha de pagar ea la exportación el tabaco en 
rama y elaborado y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Direccioa general de Administración Civil, se 
publica el siguiente cuadro de valoraciones del tabaco 
rama y elaborado para la exportación á fin de que se diri
jan á la mencionada comisión especial cuantas observa
ciones y reclamaciones se consideren procedentes res
pecto á dichas valoraciones; enteudiéndose que aquellas 
han de hacerse dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la «G-aceta oficial». 

Manila 9 de Enero de 1885.—El Administrador de 
Aduanas, Presidente de la comisión especial, Diego Mu
ñoz Henarez. 

Tabla de valoración de tabaco rama de todas proceden, 
cias y clases y del elaborado á la exportación, qQ9 
se forma en virtud de lo dispuesto por Superior de. 
creto del Excmo. Sr. Gobernador general de 2 de Abrft 
de 1884, para la exacción de 1 pg con destino á I^j 
obras del Puerto. 

Tabaeo rama de todas 
provincias y clases. 

Idem 
Elaborado, 

Venilla ó vástago (Je 
Tabaco. 

Por cada 100 Kg.s Por cada 100 Kg.s E l uno pg sobren 
sobre la base de sobre la base de!palor que « oniignen 
pfs. 16 pfs. 0'I6. pfs. 48.. pfs. 0'48. ¡los exportadores. 

Manila 10 de Enero de 1885.—Muñoz. % 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l día 31 del actual mes de Enero á las diez de su mañana y ante la Junta nombrada al efecto, que se 
reunirá en la Administración Central de Rentas y Propiedades, situada eu el edificio llamado antigua 
«Aduana», tendrá lugar la venta en concierto público de las distintas clases de papel, que existen en los 
Almacenes sita en Arroceros, procedentes de las suprimidas Fábricas de tabaco, cuyos tipos de los mis 
mos serán reservados hasta el acto del concierto; sujelándose además á las condiciones que aparecen en 
el siguiente pliego. 

Manila 17 de Enero de 1885.—Francisco A. Santisteban. 
Pliego de condiciones que forma esta Administración Central de Rentas y Propiedades, en cumplimiento 

de lo dispuesto por la intendencia general de H icienda, en decreto de 2 de Setiembre del año próximo 
pasado para enagenar en concierto público, diferentes clases de papel que existen en los Almacenes d&l 
Arroceros. 
1. a La Hacienda vende en concierto público las existencias de difereotes clases de papel procedentes 

de las suprimidas Fábricas de tabaco, en lotes y en la forma que detallad-imente espresa el estado in
serto á continuación de este pliego. 

2. a Los tipos para abrir postura al papel contenido en cada lote serán reservados hasta el acto del 
concierto, y se fijarán por la Autoridad Superior en pliego cerrado que se exhibir i en el momento de 
declararse abierta la licitación y cuyo pliego será abierto por el Sr. Presidente después de leidas las 
proposiciones pue se presenten. 

3. a Las proposiciones se harán á uno ó más lotes y en las mism-is se expresará el número ordinal de 
los lotes que desee adquirir, cuya espresion se hará también en el sobre de cada pliego. 

4. a E l pago del papel se efectuará en la Tesorería general y en metálico, dentro de los tres dias 
siguientes á la adjudicación. 

5 a La entrega del papel se hará dentro de los cinco dias siguientes al en que se hubiese verificado 
su pago en la Tesorería . 

6. a E l artículo que la Hacienda trata de enagenar se halla depositado en los almacenes de primeras 
materias situados en Arroceros, y las personas que deseen adquirirlo ó tomar parte en la licitación, pueden 
examinarlo y reconocerlo en el propio almacén, en horas hábiles de oficina, bien entendido que la Ha
cienda vende dicho efecto en Us condiciones en que se halla y acerca de su bu3n ó mal estado no se 
admitirá reclamación alguna. 

7. a E l concierto tendrá lugar en la Administración Central de Rentas y Propiedades sita en el 
edificio llamado antigua Aduana el dia que tenga á bien señalar el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, ante la Junta nombrada al efecto que se compondrá del Jefe, Interventor y del Oficial del Ne
gociado de la propia Administración, funcionando éste como Secretario. 

8. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta estendidas con arreglo al modelo que 
aparece al final de este pliego firmadas y en pliego cerrado, sin cuyos requisitos no serán admitidas. En 
el sobre se indicará el nombre 6 la razón social del proponente. Dichas proposiciones estarán redactadas 
en papel de sello tercero y la oferta que en ellas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara 
y legible por pesos y céntimos. 

9. a A la hora designada se abrirá la sesión, y según se reciban los pliegos el Sr. Presidente les dará 
número ordinal: transcurridos diez minutos no se admitirán mas pliegos, dándose principio á la apertura 
y escrutinio de los que hayan presentado, leyendo el Sr. Presidente en alta voz las proposiciones, cuya 
adjudicación se h a r á á los autores de las que fuesen mas ventajosas. Una vez presentados los pliegos 
no podrán ser recogidos ó retirados. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se abrirá licitacioQ 
verbal por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudicáft 
dose el remate al que mejore su proposición. En el caso de que ninguno haga mejor postura se ha rá la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias, en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11 . En todos los casos será obligación de los licitadores adquirir los lotes que deban adjudicarse i 
su favor con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Manila 15 de Enero de 1883. -Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
E1 que suscribe se compromete á adquirir los lotes números ofreciendo por el número pfs 

por el número pfs y (así los demás) con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de fltt 
razón, publicado en la «Gaceta» de (tal dia). 

Fecha y firma del interesado. 

Estado demostrativo de las distintas clases de papel, que existen en los Almacenes de Arroceros, pro
cedentes de las sufrimidas fábricas de tabaco, y que se ofrece á la venta en concierto público, que h» 
de celebrase el dia 31 del actual mes de Enero. 

Lotes. C L A S E S . 

Papel paja de arroz. 
Id. color rosa. 
Id. id . id. amarillo. 
Id. id. de Europa. 
Id. de China. 
Id . de abrigo. 

Número de gruesas y picos 
de que se componen. 

120 grue.s y 3896 can/ 
24 picos 8816 plieg.8 
50 id. 9200 id. 

0 id. 1650 id . 
5 id. 7620 id . 

16 i d . 700 id . 

Número de pliegos 
de cada 

Gruesa. 

9264 C.s 

Pico. 

9216plieg.a 
id . i d . 
id . i d . 
id. id . 

3800 i d . 
Manila 15 de Enero de 1885. -Francisco A. Santisteban, 



Gaceta de Manila.—Núm. 21. 21 Enero de 1885.' 

j j l día 6 del próximo mes de Febrero, á las diez de 
mafiíma, y ante la Junta de Reales almonedas, que 

se reUUirá ea el salón de actos públicos del edificio Ua-
3 ado anticua «Aduana» tendrá lugar la subasta para la 
^ata de 1508 polines procedentes de la suprimida fá
brica de Arroceros y ea los depósitos del Carenero y an-
1 affue; sajetándose el acto á la condiciones que apare-
cea eu el siguiente ipliego»: 

Manila 17 de Enero de 1885.—Francisco A . Santis-
ieban-
Pliego de condiciones que redacta esta Sección liquida

dora de Colecciones para enagenar en subasta pú
blica todos los polines procede ates de la suprimida fá
brica de Arroceros y en los depósitos del Carenero y 
Anloagae. 
1» La Hacienda vende en subasta pública todos los 

«olines procedentes de la suprimida fábrica de Arroceros 
depósitos del Careaero y Anloague en lotes y precios si
guientes: 

' Precio de 

CLISES. Nta- de ^ 
C-rup-s Lotes. 

-2 

Fábrica de Arroceros. 
Polines de mola ve en 

mal estado. 

Carenero. 
En buen estado. 120 

» medianoest.0 180 
» mal estado. 28 

E a buen estado. 120 
» mediano est.0 180 
» mal estado. 28 

En buen estado. 120 
» meuiano est.0 170 
s mal estado. 28 

Ea buen estado. 120 
» mediano est.0 179 
» mal estado. 29 

Anloague. 
En buen estado. 

» mediano est.0 
» mal estado. 

4 
14 

Total. 

polines. Pesos. ,C.s 

80 

328 

328 

328 

328 

116 

1508! 

Total 
importe. 

Pesos. C.s 

25' 20 00 

50 
25 

» 

50 
25 

» 

50 
I25| 

50, 
25 

50 
25 

120 00 
90 00 
7 00 

120 » 
90 » 
7 » 

120 » 
90 » 

7 > 
120 » 
89 50 

7 25 

98 » 
2 > 
3 50 

991 25 

2. a Las proposiciones sé barán por separado á cada 
uno de los grupos á que se refiere el estado anterior, para 
«B! efecto no se hará proposición en cada pliego mas que 
«l todo ó parte de los lotes constitutivos de cada grupos; 
«l que desee uno ó mas lotes formulará tantos pliegos 
•como sean los grupos á que correspondan los referidos 
lotes, y en el sobre de cada pliego, se espresará él grupo 
á que haga referencia la proposición en el contenida, en 
letra coa caracteres perfectamente claros, 

3. a El pago de los polines se efectuará en el Tesoro, 
y en metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la 
subasta, 

4. a La entrega de los polines se hará dentro de los 
•cuatro dias siguientes al en que se justifique haber in
gresado en la Tesorería general su importe. 

5 a Los polines que trata de enagenar la Hacienda se 
encuentran en los depósitos de Arroceros, Carenero y An
loague, y las personas que deseen adquirirlo ó tomar 
parte en la licitación, pueden examinarlos y reconocerlos 
en los mismos depósitos en horas hábiles de oficina, bien 
entendido que la Hacienda vende dichos efectos en las 
condiciones en que se hallan, y acerca de su buen ó mal 
estado, no se admitirá reclamación alguna. 

• j * * k*18 proposiciones se presenrarán firmadas al Pre
sidente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con 
arreglo el modelo que aparece al final este pliego, sin 
euyo requisito no serán admitidas. Ea el sobre del pliego 
se indicará el nombre, ó la razón social del proponente, 

ichas proposiciones estarán escritas en papel del sello 
; > y la oferta que en ellas se h'iga, se fijará en gua

rismo y ea letra clara por pesos y céntimos. 
, Según se reciban ios pliegos, el Presidente dará 

»cihV|er0 0^^ina, á 'os (lne sean admisibles. Una vez re-
idos no podrán retirarse quedando sujetos á las con-

secueneias del escrutinio. 
ja * la hora designada, se dará principio al acto de 
pre faSta' comenzan(i0 Por admitir los pliegos que se 
etro H"1 transcu.rricios diez minutos, no se admitirán 
los ^ adose principio ó la apertura y escrutinio de 
aide^9 86 iiayaa Presentado, leyéndolos el Sr. Ptesi-

nte en alta voz y tomando nota de cada uno de ellos 
®l Secretario. 
•que ^ resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, 
por uean laS maS ventajosas, se abrirá licitación verbal 
tre lo? COrfc0 téra:iil10' ^ e Ajará el Presidente, solo en-
al a-atores de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes 
]ore si6 mejore 811 Propuesta. Ea el caso de que no me-
sicionp posfcura ninguao de los que hicieron las propo
ner de? yentaJ0Sas' se hará la adjudicación en fa-
^ ciro qUí-e P̂ da mayor número de lotes, y en igualdad 
«1 mimo an?las en favor de a(luel cuyo P^ego tenga 

10 oriilual menor. 
nin« Se, adci:litirál1 reclamaciones ni observaciones 

gun género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó mas proposicio
nes por distinto número de lotes, será preferido el que 
mejore más los precios, aunque sea el que pida menor 
número de polines y se adjudicarán los lotes restantes 
á los demás licitadores, siguiendo de mayor á menor 
el órden que determinen lós precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó algu
nos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documentos de la caja de depósitos 
acreditando haber constituido la cantidad equivalente al 
5 p g del importe del artículo solicitado, á los tipos de 
la subasta, ó billetes del Banco Español Filipino, ó l i 
bramientos (cheques) aceptados de cualquiera de los 
bancos constituidos en esta Capital, en cantidad suficiente 
á representar el 5 p g indicado. No se admitirá can
tidad alguna en meta ico. Las diferencias pira cubrir el 
5 p g deberán completarse en billetes del Banco Espa
ñol Filipino, aunque, para hacerlo, sea necesario que 
resulte algo mavor la garantía. 

13. No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es
cribano de Hacienda, anote ea el mismo, la presentación 
do la cédula que acredite la personalidad de los licitadores 
si son españoles ó Eetrangeros y la patente de capitación 
si fuesen chinos, con sugecion á lo que determina el 
caso 5.8 del artículo 3.° del Reglamento de cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila 16 de Enero de 1885.—Francisco A. Santisteban 

MODELO D E PEO POSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de almonedas. 
E l que suscribe^se compromete á adquirir lotes 

de polines, correspondiente al primero ó al segundo grupo, 
al precio de pesos cada polin, con sujeción á las 
condiciones que abraza el «pliego» de su razón publicad» 
en la «Gaceta» núm 

Fecha y firma del interesado. 

Encontrándose vacante una Espendeduría oficial 
de efectos timbrados en el pueblo de Taal, provincia 
de Batangas, y dependiente de la Administración! 
de Hacienda pública de la misma, por separación 
del que lo servía; se anuncia al público, para que. 
los que deseen optar á dicha plaza presenten sus 
solicitudes al Administrador de la citada provincia 
dentro del término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, advirtiendo que se da rá preferencia, a l 
que ofrezca verificar las sacadas al contado, y 
que con arreglo al superior decreto de 24 de Agosto 
de 1860 son preferibles: 

1. ° Loa individuos inutilizados físicamente en 
funciones de guerra; así como los retirados del 
Ejército y armada ó pensionistas, por cualquier con
septo, que dejen su sueldo en beneficio de Erario. 

2. ° Las viudas y huérfanos de dependientes del 
Estado y 

3. ° Las personas de reconocida idoneidad que 
reúnan las circunstancias necesarias para el buen 
desempeño del cargo. 

Manila 14 de Enero de 1885.—El Administrador 
Central, Francisco A. Santisteban. 2 

ADMlNISTRA-UíON O t í í í T R i L DE LOTERIAS DE LA.S ISL F ILIP INAS. 
Por telégraraa del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar fecha 3 del actual ha sido aprobado el plan 

de sorteos de Lotería que á continuación se detalla y propuesto por la Intendencia general de Hactenda 
pública de estas Islas para el presente año, el cual empezará á causar sus efectos á partir del sorteo 
correspondiente al próximo mes de Abri l . 

Lo que se hace público por me.lio de la «Gaceta» de esta Capital para general conocimiento. 
Manila 16 de E aero de 1885.—Francisco Oerveró. 

ESTADO desmotrativo del plan de sorteos de la Real Lotería Filipina propuesto por la la tendenci» 
general de Hacienda de las Islas para el presente a ñ ) de 1885 y aprobado por el Exorno. Sr. Mi* 
nisero de Ultramar en telegrama de 3 del actual. 

SORTEOS ORDINARIOS COMPUESTOS DE 25,000 BILLETES 
Á CELEBRARSE EM LOS MUSES DE FEBRERO Y M\RZ0. 

Números 
de premios. 

Valor,, 
de los miemos. 

Valor 
de las ganancias. 

1 
1 
1 
5 

10 
20 
50 

505 
2 
2 

30000 i 30000 
12000 12000 

5000 5000 
1000 5000 

500 j 5000 
250 5000 
100 j 5000 

50 25250 
Aprdximaciones de 500 p.s • 1 000 

para el l.er premio. . : x w v / 

Id. de 250 id. para el 2. 0 id. ¡ 500 

597 93750 

SORTEOS ORDINARIOS COMPOBSTOS DE 30,000 BILLETES 
I . CELEBRARSE EN LOS MESES DE ENERO, ABRIL, MATO, 

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE, Y NOVIEMBRE. 

Números 
de premios. 

Valor, 
de los mismos. 

Valor 
• de las gan 

1 j 40000 i 40000 
1 15000 15000 
1 j 5000 5000 
5 i 1000 j 5000 

10 I 500 j 5000 
20 250 5000 

100 100 10000 
500 50 25000 

2 . Aproximaciones de 1,000 p.s, • 2000 
i ,para el l.er premio.. . j 

' 2 : Id de 250 id. para el 2.o id. i 500 

642 112500 

SORTEO EXTRAORDINARIO COMPUESTO DE 25,000 BILLE
TES A CELEBRARSE EN EL MBS DE JUNTO. \ 

Números 
^e premios. 

Valor 
de los mismos. 

Valor 
de las ganancias." 

1 
1 
1 
1 
5 
5 

10 
20 

686 
2 
2 
9 
9 

i 50000 
15000 
10000 

5000 
2500 
1000 

i 500 
j 250 
j 100 
i Aproximaciones de 2,000 Jp.s 
• para el l.er premio, • 
i Id, de 1,000 para el 2.o i,5 

;Premios 350 paradla' decena 
; del 1.* 
! Id, de250 para la id. del 2 . o , 

752 

50000 
15000 
10000 

5000 
12500 

5000 
5000 
5000 

68600 
4000 
2000 
3150 
2250 

187500 

SORTEO EXTRAORDINARIO COMPUESTO DE 30 000 BILLE
TES A CELEBRARSE EN EL MBS DE DICIEMBRE. 

Números 
de premios. 

Valor 
de los mismos. 

1 
1 
1 
1 
5 

10 
15 
25 

750 
2 
2 
9 
9 

j 60000 
25000 . 
10000 

5000 
2500 

\ 1000 
Í 500 

250 

I 10(> 
i Aproximaciones de 2000 ps. p,a. 
• i. el primer premio. 
i Id. da 1500 id. 2 .® id. 
; Premios 500 "para la decena. I del l . o . ' . . . . 
i Id. 250 para la id. del 2. o . 

Valor 
de las ganancias. 

60000 
25000 
10000 

5000 
12500 
IOOOO 

7500 
6250 

75000 
4000 
3000 
4500 
2250; 

831 225000 

Nota.—Los billetes correspoinlieutes á los sorteos ortUnanos valdrán 5 pesos y es tarán divididos ea 
fracciones de décimos al precio de 50 céntimos de peso cada una. 

Los correspondientes á los sorteos extraordinarios valdrán 10 pesos y es tarán divididos en vigésimos 
al precio de 50 céntimos de peso cada fracción. 

Manila 16 de Enero de 1885.—Francisco Cerveró. , , 



21 Enero de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 21. 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo sacarse de nuevo á pública licitación el 
^«rainistro diario de carne fresca de vaca para los 
confinados del Presidio de esta plaza durante el pre-
ssente año 1885, los que deseen prestar dicho servi
cio se presentarán con sus respectivas proposiciones 

pliego cerrado ante la Junta Económica del ci
tado Establecimiento penal, que se hallará reunida 
M efecto en la Inspección general del ramo á las 
•diez de la mañana del día 30 del actual, los que 
se sujetarán estrictamente al pliego de condiciones 

|̂ue se hallará de manifiesto en la oficina de la Ma
yoría del mismo desde esta fecha, 

Manila 12 de Enero de 1885.—P. O., E l Ayu
dante.—José de Montes. 

«4 
m 
a 
<a ta 
-as 
m 
a 
< 
< 
•33 

30 

5«a 

-a 

O 

00 
00 

«o 

£ 

o» 

-es 

§ <¿ 
_ v 

-o •13 o 

«a u S -« -S 

Ü g 

1 1 

^ •-

^ o ^ c» 
— OC U3 W 
CN — O ^> 

CJO (•-1 

- e 
0) O) 

2 

O i O — 5 
:n --C "-C ac 

^ 2 
o — 

1 
IÍ5 '-O » «O 

O -^f « — 
o — «o 00 irt 

T7 U 
!S ce 

.c <o — 
iO — 

í 1 

re 
a 

-_) ui t-
g - i 

re 

01 • - — 

— 00 ~ * 3C 
-ar -M » IÍ2 3C 

« O | W 

O 
O 
13 
< 

55 
z 

o 
H C« O 
c-
M 

O 

«a 
S 

"tí re " 
— s 5 > 
.S « ~ 2 
-A ^ > -

2 ^ O I 

a 

a3 

a 
o 
d 

c a. o 

a 
_c '3 o CD 00 

•-a 

ce 

O) 
a 
ai 
-o 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A 

E l Jueves próximo'22" del presente mes á las diez 
e su mañana, se venderán en pública subasta en 

esta Secretaría, dos caballos y una carromata de-
• arados de comiso. 

Lo que de órrten del Exorno. Sr. Torresidor, !=e 
Hjüunoia en la «Gaceta oficial» para conocimiento del 
j>iV»lico. 

Manila 17 de Enero de 1885. —P. S., O. Moreno. 

Bebiendo cnraplir en todo e-̂ te mes el tipmpo del 
emendo de los nichos de adultos y párvulos del 
^'e:oeriterio general de Dilao, respecto de los cadá-

res qne encierran los mismos, cuyos nombres ge 
. viHcionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregi-
»;><r en decreto de esta fecha, se ha servido dispo-
?íer , espíe los interesados que deseen ren 'wa» •.el--afr 
3 e »do referido, lo verifiquen en lo qne resta de dicho 

es; en la inteligencia que de no hacerlo así, serán 
aSvsocnpados los nichos, y depositados en el osari » co-
« o» los restos* qne pontenean, debiendo adem s los 
Míéresados re' ouer las lápidas qne tñviesen dichos 

o.os, dentr») del término de nn mes, contado desde 
Wil. úm siguie'iie al del veucimieuto de! plazo anterior, 

pues de lo contrario quedarán á beneficio del ex
presado Cementerio y se venderán en concierto 
público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

S Parroquias. H Mes de Enero de 1885. 

2 Binondo.. 97 
3 Catedral.. 97 

10 Ermita. . 97 
7 H. Militar. 97 

14 Ermita . . 98 
14S.J.de Dios. 98 
16 Binondo . 98 
19 Id. 98 
23 Id. 99 
25 Id. 99 
26 H. Militar. 99 
27 Binondo. . 99 

3 José Reyes y Muyut. 
4 José Gavina. 
5 Pelagia Mayonado. 
6 Cárlos Blanco. 
1 D.a Manuela Memije. 
3 Regino Lucio. 
6 D.a Máxima de los Reyes. 
7 n.a María Casas. 
1 D.* Teresa Hieras Santos. 
2 José \ laría Cebada. 
3 Antonio López. 
4 l).a P.a Yalong. 

92 Id . 29 5 Angela Miguel. 
30 Id . 99 6 Ciríaco Vitan. 

PROROaADOS. 
12 » 20 3 Florentina Acción. 
19 * 20 6 Marcelina Bonjo. 
20 » 20 7 D. Domingo Muñoz. 
26 > 21 5 i ' . Luciano Oliver. 

3 » 95 2 D. Eulogio de Stos y Ormilugue. 
5 27 8 D. Ignacio Celis. 

NICHOS D E PARVULOS. 
266 María del Rosario Rocha y Ru z 

Delgado. 
267 María del Rosario. 
268 Romana de los Reyes. 
269 María de los helores Gramero. 
270 Crispin Su Tara. 
271 María Momparo de la Peña . 
272 José Basa. 
273 Ménica Pérez. 

Sur con el de D. Norberío López y por Norte con; 
el de los hermanos Nicomedes Paymundo y Dominga 
Guce, en quinientos treinta y tres pesos dos reales 
catorce cuartos. 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 12 de 
Enero de 1885.—Isidoro Amurao. 3 

10 S. Miguel. 

16 Ermita . . 
18 Bmondo . 
18 Quiapo. . 
21 8fa. Cruz. 
22 Id . 
29 Binondo . 
30 Id. 

PROROGADO. 

27 > 412 María Consuelo G. y Rodriguez 
Manila 16 de Enero de 1885. -P .S . , Gerardo 

Moreno. 

jii(lidnles( 
COMISION FibCAL. 

Don Alvaro Barón, Tenie ite de navio de primera 
clase 2.° Comandante de Marina y Juez Fiscal de 
la sumaria núm. 594, instruida contra Rafael R i 
bera y otros por hurto. 
Por el presente Cito, llamo y emplazo á Román-

Velasquez, natnr 1 y vecino de Han Fernamlo pro
vincia de Masbate, de 58 a ñ o s de estado coltero, sin 
oficio por tener los ojos fiefectuo-os, que se hallaba 
en esta Capital bajo canción juratoria, snje'O á un 
sumario que ms rnyo, para qne en el término de 
treinta diajs, á pana* desde la publicación en la «Ga
ceta oficial» de estn Capital comparezca en esta 
Capitanía de puerto á responder á los cargos qne 
le resultan en Ja. referida sumaria. 

Manila 16 de Enero de 1885.—El Fiscal, Alvaro 
Barón.—Por Sn maridato, Jul o Dominguez. 3 

En cumplimiento de providencia del Sr. Juez de 
la provincia de Batangas, dictada en autos ejecu
tivos promovidos por \X Maximino M'>io AfrnstiU 
Paterno contra D. SIXÍO Ona, se anuncia al púbbco 
qne en los (i i as nueve, diez y om-e de Feiirero 
próximo, se venderán en pú »lic.a subasta en el 
Tríbii'nál del pueblo de S. Jo?c de dicha provincia 
los oienes embargados al expresado i ' . Sixto Ona, 
rematándose en el mejor postor las once de la ma
ñana del citado dni « n- e, y sirviendo de tipo sus 
res ectivos avalúos con la lebaja del tercio de los 
mismos, ó sea las cantidades qne se eSpresan a 
continuación: 

Un terreno de tres cavanes de cabida, en el batv 
rio de Banavbanay del pueblo de S. José, cuya 
tercera parte está semnrada de café, r linda por 
Este con un riachuelo, por Oeste con 'a carie era 
qne dirige á Lipa, por -mr con terieri03 de doña 
Gda Aguila y por Norte con terreno de María Vía-
calinga, en ciento sesenta y seis pesos cinco te iles 
siete cuartos. 

Ü i w 4 casa de ca'ñi y eogóií, do coalra.-var-i* de 
fondo y dos y media y iras de frente plantada en 
el terreno que precede, en cuatro pesos. 

Y un terreno cHffti! e • el barno de Pinaff'on*'-
oían del pueblo de S. José, de ftu'OS tres cavanes 
de beinillci, q ie Inn! i por E>lc co » terreno dh Pe
dro Andal, Rntino M icasaet y I». Ni ̂ o'á'í Uin >br 
por O^síe con e! del d í ' in to i>. To-náf Mercud ñor 

En virtud de providencia del Sr. Juez de esta 
provincia de Batangas, dictada en autos ejecu ÍVOÜ 
promovidos por I ) . Manuel Genato contra D. ho-
mingo López, se venderán en pública subasta los 
bienes embargados á dicho López, sirviendo de tipo 
sus respe-tivos avalúos, en los Entrados de este 
Juzgado y simultáneamente en el tribunal del pue
blo de S. José de esta misma provincia, en los diag 
tres, cuatro y cinco de Febrero próximo, rematán
dose en el mejor postor las once de la mañana del 
citado dia cinco. Dichos bienes y sus avalúos son 
los siguientes: 

Un terreno labrantío en el barrio de Bungahan 
del pueblo de Cuenca de ocho cavanes de semilla^ 
que linda por Este, Oeste y Norte con tierras de 
I) . Miguel Japlit, y por Sur con tierras de Pía. 
Ocampo, en seiscientos cuarenta pe^os. 

Un puesto entre cafetal y labrantío en el sitio-
de Bnquil del barrio de Pinagtong-olan del pueblo 
de S. José de ocho cavanes poco mas ó menos de 
semilla, cuyos linderos son tierras de D. Nicolás 
Uinali por Norte, nu estero por Sur, tierras de D. 
Cornelio Mercado por Este, y 1 is de D. Juan ümal i 
por Oeste, en setecientos veinticinco pesos. 

Otro puesto de labor existente en el barrio de~ 
Sabang del mis no nueblo de S. José de cinco ca
vanes poco mas ó menos de cabida, y linda por 
Norte con tierras de Ü. Vliguel Laraya, por Sur las 
de l>. Tornas Suarez, por B-te las de Clemente Mi
tra y por Oeste las de I) . Sofero Sandoval, en cua
trocientos peso*. 

Otro puesto de tierras entre cafetal labrantío-
en el barrio de Lapolapo 2.° del pueblo de S. José, 
de seis cavanes de Semilla y linda por Norte con 
tierras de D. Baltnsar Mercado, ^or Sur las de I). 
Erigido Quiz »n, por Kste con el de dicho barrio y 
por Oeste con tierras de los herederos de! difunto 
D. Agnstin Qnizon, en seiscientos cuarenta pes 'S. 

Un solar y una casa compuesto de tabla sobre 
muros de piedra, cubierta de cogon, plantada e.i el 
mismo solar que es de quince gantas de semilla da 
palay, parte del cu»l se halla sembrado de árboles 
de café sito eu la pobl "-ion de S. José y sus lin
deros son por N' i-te un barranco, por Este el rio 
Malaquingtubig, por Sur la calle rea!, y por Oeste 
ei solar del difunto D. Agustín ALda «anan, en qui
nientos pesos. 

Otro lerreno de labor y cafetd en el barrio d i 
Taysan del mismo puetdo de ^ José de diez cavt 
nes de Semilla, y linda por Norte con tierras de 
D. Vice te Hidalgo, por Sur las de Jacinto Hidalgo» 
por E4e con un barranco y por Oeste también bar
ranco, en mil quinientos peí-os. 

0 ro terreno también laborable y cafetal en ej 
S-tio de B^ldVHgohau del barrio de Gala ítay-Hiuo de 
la cabida de veinticinco cavanes, lindante por Norte 
con tierras de 1». ¡ N i c o l á s ümal i y D. Baltas-tr Mer
cado, ñor S <r las de Marcos Ra.i Bautista y Uer-
méijegildo Afenz », por Oeste el barranco LaHacan 
v por E^te con tierras de l) . Clemente Mercado y 
D. Sil veno Malabanan, en dos m 1 pesos. 

Otro terreno igualmente de labor y . cafetal eñ 
Piioigtong-olan, de cinco cavanes de cabida., y linda 
por None co i fierras de Juan Andal, por E^te una 
calzada, por Sur con tierras de los herederas del 
difunto í). Benito Mercado, y por Oeste con las 
de D. Balta^ur Vlercádo, í-n cnatrocient.os pesos. 

Lo que so anuncia para qne llegue á cono'i-
iDienio del público. 

Batangas y Escribanía de mi cargo á 9 de E.irro 
de 18S5 —Isidoro Amurao. 3 

Por providencia del Sr. ^ Icalde mayor de es^ediaM 
frito dierada en l i s diüueTicias criminales sot»re esa 
travio de una niña; se cita y llaniay emi)!az» á Flná| 
reiuiiio Gro-nn mando de ! >amiá<H Ülemenre vccin v-|j 
de Pineda, para qufe ei término de nueve días, ed i
tados desde esra fecha, se presente en este JuzgHdo| 
para prestar declaración en ¡as reíerid^.s diligencias^J 
apercibida que de " O verificarlo dentro del es-ires-idoii 
tér ninole pararán los perjuicios que en derecho hay?fi| 
lugñr. 

B nondo y E^crioaíoa de mi cargo á 15 deEnerf^ 
de 1885. - Goi.z tío Reyes. % 


